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PROCESO VERBAL  - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO 2021-00130 

DEMANDANTE PROPIEDADES COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO INVERSIONES GLOBAL PARK S.A.S 

FECHA MARZO 11 DE 2024  

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el proceso relacionado 
informándole que mediante auto del    19 DE FEBRERO DE 2024   el Juzgado Quince 
Civil Municipal de Barranquilla,  rechazó la demanda por falta de competencia,  por 

carecer este Juzgado de competencia- territorial  para su conocimiento. Sírvase a 
proveer.  

STELLA PATRICIA GOENGA CARO  
Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad- Atlántico. Marzo once 
(11) de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se procedió a examinar la presente 

demanda verbal de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, presentada por el doctor 
TEDDY DE CASTRO AZUERO en su calidad de apoderado  judicial de PROPIEDADES 

COLOMBIA S.A.S., contra a INVERSIONES GLOBAL PARK S.A.S,, y se constató que la 
misma reúne los requisitos de ley contenidos en los artículos 82, 83, 84 y 384 del Código 
General del Proceso, por lo que este despacho procederá a su admisión y le impartirá 

el trámite del Proceso Verbal, previsto en los Capítulos  II, Título I, Libro Tercero; artículos 
384del Código General del Proceso.  

 
De la demanda y del presente auto admisorio, se correrá traslado a las partes 
demandadas por el término de veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 369 del C.G.P.   
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR demanda de RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE  ARRENDADO  interpuesta por 

PROPIEDADES COLOMBIA S.A.S., contra a INVERSIONES GLOBAL PARK S.A.S , 
actuando a través de apoderado judicial doctor TEDDY DE CASTRO AZUERO 

SUSATAMA, imprímasele el trámite de un proceso Verbal. 
 

2. Notifíquese y Córrasele traslado de la demanda y del presente auto admisorio a 
los demandados, por el término de veinte (20) días, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 369 del C.G.P.  

 
3. Advertir a parte demandada que para poder ser escuchados deberán 

consignar ante Banco Agrario los cánones adeudados según libelo, conforme lo 
dispone el artículo 384 del CGP  
 

4. Reconózcase personería jurídica al doctor TEDDY DE CASTRO AZUERO, como 
apoderado  judicial del demandante, en los términos y efectos del poder 

conferido de conformidad 74 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 0033 
 

SOLEDAD, MARZO 12    DE 2024 
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  
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